
 

EXPLORATORIUM, SOCIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA 

ANUNCIA por este medio su Disolución y Liquidación Simultánea, a los efectos y requerimientos establecidos en la Ley 
de Cooperativas de la Comunidad de Madrid y demás normativa de aplicación, 

EXPLORATORIUM, S.COOP.MAD. con CIF F16692121, en liquidación, en la asamblea general extraordinaria y 
universal de socios celebrada el 1 de Octubre de 2023, acordó la aprobación, por unanimidad de los presentes y 
representados, la liquidación y disolución simultánea de la cooperativa, con fecha de baja de la activad el 11 de 
Noviembre de 2023, así como el nombramiento del socio liquidador D. José Manuel Diaz Muñoz. Posteriormente en 
Asamblea celebrada el 30 de noviembre se aprobaron, el informe y balance final de liquidación, Informe de Gestión  y 
el proyecto de adjudicación del haber social que se transcriben a continuación, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 100 y concordante de la Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de Madrid. 

                      BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

ACTIVO 
Efectivo y otros activos liquidos equivalentes.                  1.927,79 
Hacienda Publica. Retenciones.                                         383,28 
Total Activo                                                                   2.311,07 
 
PASIVO 
Patrimonio Neto                                                               1.660,99 
Pasivo no Corriente                                                             650,08 
Proveedores                                                                           0,00 
Total Pasivo                                                                     2.311,07 
 

Los resultados del ejercicio 2023 han sido unas pérdidas de: 10.145,99 € y no constan cantidades adeudadas a 
proveedores. PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DEL HABER SOCIAL Se destina:  

Gastos de liquidación (1.660,99 €) 

El fondo de Reserva de Educación y Promoción asciende a 650,08 €, que se ha destinado a Cooperama (Unión de 
cooperativas de trabajo de Madrid). 

Torrelodones, 3 de Julio de 2024 

 

 

 

 

 


